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Corresponde la provísum. en primer término, en concurso
restringido entre los Recaudadores afectados. por la reorgani~
za.ción de las zonas de la provincla, aprobe.da por Orden del
Ministerio de Hacienda de 26 de noviembre de 1968 (<<Boletin
Oficial del Estado» de 13 de diciembre de 1968. De no haber
solicitantes de este grupo. corresponde en turno normal a fun~
clonarlos de Hacienda.

Cara.cter1Bttcas de la zona: Comprende el término munim"
pal de salamanca, y está clasificada en primera categoría;
promedio del cargo en el último bienio. 49.656.133 pesetas; pre·
mio de voluntarla. el 0,265 por 100; el 20 por 100 de recargos
de apremio; el 50 por 100 de 16 participación de la Diputación
en los recibos de Corporaciones: el 50 por 100 de premio de
buena gestión Se garantiza una retribución mínima de 275.000
pesetas anuales. Los gastos de ·la zona son abonados por la
Diputación Provincial. La fianza se fija en 993.102 pesetas.
2 por 100 del cargo.

In9tanclas: Treinta días hábiles desde la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Sa'amanca, 15 de marzo de 19f59..-EI Presidente, Julio Rodri
guez Muñoz.-1.&.n~A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Sao
lamanca por la que se anuncia concurso para. la
provisión de la plaza de Recaudador de Contríou·
clones e Impuestos del Estado de la zona segunda
de capital-pueblos.

En el «Boletin Oficia.l» de la provincia número 32, de fecha
14 de marzo del presente afio, se publica la convocatoria para
proveer en propiedad la plaza. de Recaudador de Contr1bucio
nes de 1& zona segunda de capit8.1~puebl06.La zona comprende,
proviBlon&1mente. 37 términos municIpales. pero una vez que
se produzcan las vacantes de las zonas de eapita¡"'pueblos y
Alba de Torme.s, deelaraoas a extlngU!r en la reorganlzación
de las zonas por Orden del MinisterIo de Hacienda de 26 de
noviembre de 1968 (cBoletln Ofleial del Estado» de 13 de dI·
ciembre de 1968) se incorporarán automáticamente los munici
pios que se le asignan, 'por un total de 86.

COrresponde la provisión, en primer término, a concurso res
tringido entre Recaudadores afectados por la reorganiZación de
las zonas.. De no haber solicitantes de este grupo corresponde,
en turno normal, a funcionarios de Hacienda.

PrOV1sionalInente la zona tiene un promedio de cargo de
7.849.274 pesetas, clasificándose en tercera categoría; premio de
voluntaria. el 5.23 por 100; el 50 por 100 de partlcip6Clón en
los recarg08 de apremio; el 50 por 100 del premio que perciba
la Diputación d~ Corporac,1ones; el 50 por 100 de premío de
buena geStiÓD. Cuando la zona comprenda tod081os Ayuntamien·
too aslgnadoo a la _. la Diputación fijará el premio de
voluntaria correspondiente, garantiZándose al Recaudador la
retribución mínima que ie corresponda ~ la nueva clasifica
ción de la zona. Los gastos de la zona serán a cargo del Recau
ds.d.or, Fianza, provisional, 156.986 pesetas.

Instancias: Treinta dias hábiles desde la publ1caCÍ'6n de este
anuncío en el «Boletín Oficial del Estado..

Salamanca, 15 de marzo de lOO9.-El Presldente, Julio Rodri
guez Muñoz.-1.S22-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Palma de Ma
llorca referente al concurso convocado para cubrir
dos plazas de Subjefe de Negociado de Contabilidad
de esta Corporación,

El «Boletín Oficial de la Provincia de Ba-Ieares» núme
ro 15.970, de fecha 4 de marzo de 1969, publica las bases por
las que se regirá el concurso convocado para cubrir dos plazas
de Subjefe de Negociado de contabilidad de. esta Corporación.
dotadas dichas plazas con los emolumentos correspondientes al
grado retributivo 15 de la Ley 108/1963, de 20 de julio, y demás
emolumentos reglamentarios que señale la Ley en lo sucesivo.

El plazo de treinta dias hábiles para presentación de instan
cias empezará a contar a p.artir del siguiente al de la inserción
del presente anuncio en el «.Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos reglamentarios perti
nentes.

Palma de Mallorca, 8 de marzo de 1969.-El Alcalde acciden
taL-1.477-A.

RESOLUCION del Ayuntami,ento de Sevilla por la
que .se hace pública la composición del Tribunal
calificador de la oposición convocada para proveer
en propiedad cinco plazas de Oficiales de la Escala,
de contabilidad e Intervención de esta Corpo
raeión.

El Tribunal calificador de la oposición convocada para pro
veer en propiedad cinco plazas de Oficiales de la Escala de
Contabilidad e lntervencion estará constituido en la forma si
guiente:

Presidente:.UOn.Antonio Canela Morato. Teniente de Alcal
de Déiegado de Personal.

Vocales: Don Francisco Rodriguez y Flores de QU'ifiones, por
el Profesorado oficial, del Estado; don Alipio Conde Montes.
por la Direeción General de Administración Local; don Pedro
Luis Berrera COntreras, y como suPlente, don Luis Alarcón y de
la Cámara, por la Abogacía del Estado; don Francisco Narbona
Navarro, Secretario general de la Corporación, y como suplente,
don Antonio de la Orden Dominguez, Oficial Mayor de la mis
ma; don Antonio González y González.Nicolás, Interventor de
fondos, y 'como suplente, don Francisco Pime11tel Rosado, Vice
interventor.

Secretario: Don Juan Sánchez Pérez, y como suplente, don
Francisco Núf'iez Romero, ambos Oficiales de la Escala Técnico
Administrativa.

Lo que se anuncia pata general conocimiento.
seVilla, 12 de marzo de 1969.-El Alcalde.-1.525-A.

lII. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 7 de marzo de 1969 por la que, en cum
plimiento de lo dispuesto en la Leg 194/1963. se
suspende la aplicacl6n de benefic1.os de carácter
fiscal a las Empresas que se citan, acogidas al Ré
gimen de AcciónCcmcertada para la produecfónde
ganado vacuno de carne, que han sido cancelados
por las camas que se indican.

Ilmo, Sr.: Vista la comunicación del Ministerio de Agricul
tura, de fecha 7 de febrero de 1969. remitida en cmnpUmiento
de lo disuuesto en el punto 14.2 de la Resolución de 31 de mar
zo de 1966. a la que acompaña relación de las Empresas acogi
d.. al ~Imen de AccIón Ooncertada. _a la producción de
ganado vacuno de carne cuyas actas de conCierto han s1docan~
celadas por las causas que se indican y que se hacen constar
mar¡inalmente para cada una de ellas en la siguiente fGI'ma,:

(1) Por renuncia de la propia Empresa aceptada por la Ad
ministración,

(2) Por caducidad de plazos establecidos en sus correspon
dientes compromisos, para la puesta en marcha de las explota·
ciones concel'tadas.

Este Ministerio, de conformidad con 10 establecido en el ar
tículo qUinto, párrafo cuarto de la Ley 194/1~3, de 28. d.e
diciembre aceptando la propuesta del Ministeno de Agncw
tura, d.1sPone se suspenda la apllcación de los ~neficios de
carácter fiscal otorgados en las Ordenes ministerIales que a
continuación se relacionan, las que quedan sin efecto por la~
Empresas interesadaa, con el reintegro, en su caso, de las
bonificacioneS, exenciones o subvenciones ya disfrutadas.

Lo· digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Di08 guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 7 de marzo de 1969.

ESPINOSA SA1'1 MARTIN

Ilmo. Sr, Subsecretario de H$.cienda.


